
 
 

 
VALPARAÍSO, 12 de abril de 2021. 

 
 

OFICIO Nº 226/8/2021 
 

 

 La COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA, acordó 

oficiar a Ud., con el objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar se 

adopten las medidas tendientes a dejar sin efecto o, en su defecto, suspender 

el proceso de remate por no pago de patentes por pertenencias mineras de los 

medianos y pequeños mineros, en atención a las dificultades que afectan a 

esos segmentos producto de la pandemia de Covid-19. 

 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo, por especial instrucción del 

Presidente de la Comisión de Minería y Energía, H. diputado Pablo Vidal 

Rojas. 

Dios guarde a Ud., 

 
 
 
 
 
 

 
MARIO REBOLLEDO CODDOU, 

Abogado Secretario  de la Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA TESORERA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SEÑORA XIMENA 
HERNÁNDEZ GARRIDO. 
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